
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

 
Soledad, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Número de Radicación: 2021- 00546-00  

Acción: Tutela 

 

II. PARTES 

 

Accionante: JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO.  

Accionado: DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL.   

  

III. TEMA: DERECHO A LA SALUD.  

 

IV. OBJETO DE DECISIÓN     

 

Corresponde a este despacho dictar decisión de mérito, dentro del trámite de la acción de tutela 

incoada por JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO, en nombre propio, en contra de la 

DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL.  

V. ANTECEDENTES 

V.I. Pretensiones 

Solicita el demandante el amparo constitucional consagrado en el artículo 86 de nuestra Carta 

magna, reglamentado a su vez por el Decreto 2591 de 1991, con el objeto de obtener el 

reconocimiento de las siguientes pretensiones: 

“… En razón de las consideraciones de hechos, derecho y pruebas que aporto, solicito a usted 

se sirva ordenar a la entidad DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL(DISAN), a través 

de su representante legal para que ordene practicar el tratamiento con NPLATE (ROMIPLOSTIM 

INYECIONES APROVEL, de manera inmediata y los demás necesarios sin dilación y en forma 

constante en orden a preservar el derecho fundamental a la vida en conexidad con la seguridad 

social de mi cliente JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO.(…)…” 

V.II. Hechos planteados por el accionante 

“… Primero. - El señor JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO, se encuentra jubilado por la policía nacional 

desde hace más de 30 años.  

Segundo. - El señor JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO, se encuentra afiliado a la DIRECCION DE 

SANIDAD POLICIA NACIONAL(DISAN).  

Tercero. - Que por más de 30 años que estuvo fuera del país nunca utilizo los servicios de salud de sanidad 

de la policía nacional.  

Cuarto. - Que mi mandante viene siendo tratado fuera del país de una enfermedad de PTI (purpura 

trombocitopénica idiopática), con el medicamento Nplate (romiplostim).  



 
 

 
T-2021-00546-00 

 

2 

Quinto. - Que mi mandante le cambió su tratamiento de Nplate (romiplostim), por TROMBOPAG 

TABLETAS, viéndose gravemente afectado, ya que se le bajaron sus plaquetas a pesar de las 

recomendaciones de su médico tratante…”. 

VI. Trámite de la actuación 

La solicitud de tutela fue admitida por medio de auto de fecha 26 de noviembre de 2.021, en el 

cual se dispuso notificar a la DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL al tiempo 

que se les solicitó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991, 

un informe amplio y detallado sobre los hechos materia de esta acción.   

Los accionados fueron notificados del anterior proveído mediante marconigrama de notificación. 

Seguidamente en auto del 9 de diciembre de 2021, se dispuso ampliar el termino, atendiendo que 

la notificación del accionado no se había surtido en legal forma.    

VII.  La defensa. 

 DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL.  

A través de memorial del 16 de diciembre de 2021, manifestó que no ha vulnerado derecho 

fundamental alguno, y que por el contrario siempre le ha prestado los servicios médicos 

requeridos por el accionante. 

Por otro lado, afirma que el comité científico aprobó el tratamiento con NPLATE (ROMIPLOSTIM 

INYECIONES APROVEL, notificándose al accionante vía correo electrónico y telefónicamente, 

aportando el respectivo soporte probatorio.  

XIII. Pruebas allegadas 

- Historia clínica. 

- Copia d formula médica. 

- Copia de justificación de medicamentos.  

- Reporte de programación de medicamentos aprobado por el Comité Técnico Científico 

Central (Fol.23 del memorial de respuesta)  

- Solicitud de programación aplicación del medicamento (Fol. 21, del memorial de informe).   

 

 
 

XI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

      XI.I Competencia. 

 

Es este despacho competente para conocer en primera instancia del presente asunto de 

conformidad con la preceptiva del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 Generalidades de la acción de tutela 
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La acción de tutela tal como fue consagrada en el artículo 86 de nuestra Constitución Política  se 

constituye en un mecanismo judicial idóneo, puesto al alcance de todas las personas, el cual 

indudablemente, facilita su acceso a la administración de justicia, en todas aquellas 

circunstancias donde sus derechos fundamentales resulten vulnerados o amenazados por el 

proceder antijurídico de la autoridad pública o de los particulares y no se disponga de otro medio 

de defensa judicial, salvo el caso que de no proceder el juez, se configure un perjuicio 

irremediable. Se trata de una herramienta procesal desprovista de formalismos, sometida a un 

procedimiento preferente y sumario. 

X. Problema Jurídico 

Deberá establecerse si la entidad accionada, está vulnerando los derechos fundamentales del 

actor, al negarse la entrega del medicamento NPLATE (ROMIPLOSTIM INYECIONES 

APROVEL.  

 Derecho a la Salud de sujetos de especial protección constitucional. 

El Despacho procede a hacer una síntesis de los pronunciamientos constitucionales relacionados 

con el derecho a la salud, proferido por la Corte Constitucional, en asuntos de similar simetría al 

aquí planteado, en los cuales ha manifestado:  

“El derecho fundamental a la salud1 ha sido definido como “la facultad que tiene todo ser humano 

de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad 

mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y 

funcional de su ser.”2 Esta concepción vincula el derecho a la salud con el principio de dignidad 

humana, toda vez que “responde a la necesidad de garantizar al individuo una vida en 

condiciones dignas, teniendo en cuenta que la salud es un derecho indispensable para el ejercicio 

de las demás garantías fundamentales3. 

El núcleo esencial del derecho a la salud obliga a resguardar la existencia física del ser humano, 

y se extiende a los ámbitos psíquicos y afectivos de la persona4, la necesidad de garantizar éste 

derecho y atender al principio de dignidad humana ha llevado a sostener que “[e]l ámbito de 

protección, por tanto, no está delimitado por el plan obligatorio de salud. Puede existir un servicio 

de salud no incluido en el plan, que se requiera con necesidad y comprometa en forma grave la 

vida dignidad de la persona o su integridad personal”5 

Lo anterior por cuanto la garantía del derecho fundamental a la salud está funcionalmente dirigida 

a mantener la integridad personal y una vida en condiciones dignas y justa. De allí que la 

jurisprudencia constitucional ha indicado que existen circunstancias que necesariamente 

ameritan el suministro de insumos, medicamentos e intervenciones, a pesar de no estar 

contemplados en el Plan de Beneficios que necesitan ser prestados por las EPS, pues de lo 

contrario, se vulneraría el derecho fundamental a la salud. Al respecto esta Corte indicó: 

 “(…) cuando por el acatamiento  de lo descrito en el Plan Obligatorio de Salud, se causa un 

perjuicio a derechos fundamentales como la vida,  la integridad personal o la dignidad de la 

persona que requiere de los servicios por ellas excluidos, tal reglamentación debe inaplicarse y 

se debe ordenar su suministro, para garantizar el goce efectivo de los derechos y garantías 

constitucionales. Así, cada situación concreta deberá ser evaluada, pues en casos de 

enfermedad manifiesta y ante la urgencia comprobada de la necesidad de esos servicios, no 
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existe norma legal que ampare la negativa de prestarlos ya que por encima de la legalidad y 

normatividad, está la vida, como fundamento de todo el sistema13”  

Por lo anterior, la acción de tutela es procedente cuando está en riesgo o se ven afectadas por 

razones de salud las condiciones de vida digna del paciente, en tanto el derecho a la salud 

comporta el goce de distintos derechos que deben ser garantizados por el Estado6. 

En relación con el derecho a la salud de las personas que hacen parte del grupo de los sujetos 

de especial protección constitucional es preciso considerar que a partir de normas 

constitucionales como los artículos 13, 44, 46 y 47, se impone mayor celo en el cumplimiento de 

los deberes de protección y garantía por parte de las autoridades y de los particulares en la 

atención de las enfermedades o alteraciones de salud que padezcan. Dentro de tales 

destinatarios se encuentran los niños, niñas y adolescentes y las personas de la tercera edad. 

 En efecto, el artículo 13 de la Constitución atribuyó al Estado la obligación de promover las 

condiciones “para que la igualdad sea real y efectiva”, por lo cual le corresponde adoptar “medidas 

a favor de grupos discriminados o marginados”. Ese principio constitucional presupone un 

mandato de especial protección en favor de “aquellas personas que por su condición económica 

o física se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta”. 

En dicho contexto, la norma superior señaló algunos sujetos que por su condición de 

vulnerabilidad merecen la especial protección del Estado, como los niños (Art. 44), las madres 

cabeza de familia (Art. 43), los adultos mayores (Art. 46)  los disminuidos físicos, sensoriales y 

psíquicos (Art. 47), y las personas que padezcan enfermedades catastróficas, y a quienes es un 

imperativo prestarles la atención especializada e integral que requieran, independientemente de 

que el conjunto de prestaciones pretendidas se encuentren por fuera del Plan Obligatorio de 

Salud -POS-7. 

 Los servicios esenciales para sobrellevar un padecimiento y garantizar una vida en 

condiciones dignas. Reiteración de jurisprudencia 

 En virtud del principio de integralidad del servicio de salud, la Corte Constitucional ha sido 

enfática en señalar que el tratamiento que se debe proporcionar para garantizar el derecho a la 

salud, no tiene como único objetivo obtener la curación. Este, debe estar encaminado a superar 

todas las afecciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la dignidad de la persona, por 

tal razón se deben orientar todos los esfuerzos para que, de manera pronta, efectiva y eficaz 

reciba todos los cuidados médicos tendientes a proporcionarle el mayor bienestar posible. 

 Al respecto, en sentencia T-617 de 2000esta Corporación manifestó: 

 “En este orden de ideas, el desconocimiento del derecho a la salud no se circunscribe 

únicamente a la constatación del peligro inminente de muerte, dado que su ámbito de protección 

se extiende a la prevención o solución de eventos en los cuales el contenido conceptual básico 

de los derechos fundamentales involucrados puede verse afectado, de esta forma, no solo el 

mantenimiento de la vida, previsto en el artículo 11 de la Constitución Política, se protege como 

fundamental, sino la materialización del derecho a la existencia en condiciones dignas”.(Negrilla 

por fuera del texto) 

De la misma manera, este Tribunal Constitucional mediante sentencia T-224 de 1997 reiteró que: 

“el ser humano necesita mantener ciertos niveles de salud para sobrevivir y desempeñarse, de 
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modo que cuando se presentan anomalías en la salud, aun cuando no tengan el carácter de 

enfermedad, pero que afecten esos niveles y se ponga en peligro la dignidad personal, el 

paciente tiene derecho a abrigar esperanzas de recuperación, a procurar el alivio a sus dolencias 

y a buscar la posibilidad de una vida que pueda llevarse con dignidad.” 

Lo anterior, obedece a que la enfermedad no solo debe tratarse desde el punto de vista médico, 

sino desde una perspectiva integral, que abarque todos los elementos y tratamientos necesarios 

para optimizar las habilidades funcionales, mentales y sociales del paciente. 

De esa manera, en aquellos casos en los que científicamente no se pueda obtener la 

recuperación del estado de salud del paciente por el complejo cuadro clínico que presenta, se 

debe propender, por todos los medios, a garantizar el nivel de vida más óptimo a través de la 

totalidad de los elementos y tratamientos que se encuentren disponibles, pues con ocasión de 

sus enfermedades son fácilmente expuestos a afrontar situaciones que atentan contra su 

dignidad humana, los cuales aunque no persigan el completo y eficaz restablecimiento del 

paciente, sí resultan paliativos para sus difíciles condiciones, pues por medio de ellos se les 

brinda una calidad de vida con un mínimo de dignidad. 

Conforme a lo expuesto, resulta claro que se deben suministrar todos los implementos, 

accesorios, servicios, insumos y tratamientos que requiera el paciente, cuando por su insolvencia 

económica no pueda asumir su costo y con su falta, se vea expuesto a afrontar, además de sus 

complejas enfermedades, una serie de situaciones que atentan contra su dignidad humana, una 

actuación contraria desconocería los postulados constitucionales y los pronunciamientos de esta 

Corte en los que se ha indicado que no se debe prestar un servicio que permita la mera existencia 

de la persona, sino que además, le asegure unas condiciones de dignidad a pesar de sus 

irreversibles padecimientos. 

Precisamente, en la sentencia T-899 de 2002, la Corte señaló: 

 “(…) En segundo lugar, porque el derecho a la vida, como lo ha establecido esta Corporación 

implica el reconocimiento de la dignidad humana, es decir, no se trata de la mera existencia, sino 

de una existencia digna, en la cual se garanticen las condiciones que le permitan al ser humano 

desarrollar en la medida de lo posible sus facultades.” 

Así las cosas, si a las personas que tienen aminoradas sus condiciones de salud no se les 

salvaguarda su estado bajo unas condiciones tolerables que permitan su subsistencia en forma 

digna, entonces se les vulneran sus derechos fundamentales, pues no basta que se asuma y se 

les brinde una prestación de manera simple, sino que debe estar encaminada a asegurar, en todo 

momento, la dignidad de la persona, razón por la cual, no es válido que una empresa prestadora 

del servicio de salud niegue la autorización y el acceso a un tratamiento, procedimiento, servicio, 

terapia o cualquier otra prestación requerida para, por lo menos, paliar los efectos de la 

enfermedad. 

Atendiendo las circunstancias fácticas descritas y los elementos de juicio plasmados en esta parte 

considerativa, la Sala entrará a decidir los casos concretos”. 

XI. Del Caso Concreto 

El señor JOSE ENRIQUE OROZCO ROMERO, actuando en nombre propio presentó acción de 

tutela contra la DIRECCION DE LA POLICIA NACIONAL, con el fin de que le sean amparados 
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sus derechos fundamentales a la VIDA y SALUD, que considera vulnerados por la actuación de 

la entidad demandada, consistente en que no le han autorizado la entrega NPLATE 

(ROMIPLOSTIM INYECIONES APROVEL). 

La accionada por su parte, mediante correo electrónico recibido el 16 de diciembre de 2021 allegó 

contestación a la tutela, que consta de 26 folios, exponiendo que el medicamento solicitado fue 

aprobado por el comité científico, aportando: Reporte de programación de medicamentos 

aprobado por el Comité Técnico Científico Central (Fol.23) y Solicitud de programación aplicación 

del medicamento (Fol. 21).   

 

Así mismo, afirma que la aprobación de medicamento le fue notificada al accionante el día 12 de 

noviembre del 2021, vía correo electrónico a la dirección electrónica bridysorozco@gmail.com y 

telefónicamente al número celular 3014650352, aportando el respectivo soporte probatorio (Fol. 

25).  

 

Analizados los documentos aportados, en el presente caso, se ha configurado un hecho superado 

habida cuenta que como ya fue anotado, el tutelante a fecha actual, le fue autorizada la entrega 

del medicamento NPLATE (ROMIPLOSTIM INYECIONES APROVEL, siendo notificado al 

médico tratante y al accionante.   

Habiendo cesado el hecho generador de la violación a las garantías constitucionales y por 

sustracción de materia, el objeto de la presente acción de tutela. 

Tales condiciones permiten recordar, lo que reiteradamente ha enseñado la H. Corte 

Constitucional al sostener, que cuando ha cesado la vulneración del derecho fundamental, la 

acción de tutela pierde eficacia pues el juez de conocimiento ya no tendría que emitir orden alguna 

para proteger el derecho invocado. Al respecto, vale la pena, traer a colación uno de esos 

pronunciamientos:  

 “Concepto de hecho superado. Reiteración de jurisprudencia. 

Esta corporación ha considerado que si durante el trámite de una acción de tutela sobrevienen hechos que 

hagan cesar la vulneración de los derechos fundamentales, de manera que la protección por parte del juez 

constitucional se torne ineficaz, en cuanto ya no subsista el acaecer conculcador del derecho fundamental, 

se configura un hecho superado 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de tutela es la protección de los derechos fundamentales 

de las personas que acuden a ella como remedio a la violación de éstos, su objetivo se extingue cuando 

“la vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el evento que configura tanto la reparación del derecho, 

como la solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella acción por parte del demandado, que se pretendía 

lograr mediante la orden del juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada orden” 

 Al respecto la sentencia T-308 de abril 11 de 2003, M. P. Rodrigo Escobar Gil indicó: 

“… cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado 

desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más 

apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto, la decisión que pudiese adoptar el juez respecto 

del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción.”.  
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Atendiendo a las motivaciones precedentes, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad 

Atlántico administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO por HECHO SUPERADO dentro 

de la actuación de la referencia por las razones anotadas en la parte motiva.  

SEGUNDO: Notifíquese esta sentencia a las partes, por el medio más expedito. Adviértase que 

de conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, podrá ser 

impugnada ante el superior, dentro de los 3 días siguientes a su notificación. 

TERCERO: Si la sentencia no fuere impugnada, remítase a la H. Corte Constitucional, para su 

eventual revisión, al día siguiente de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO  

Juez 

Firmado Por:

 

 

German Emilio Rodriguez Pacheco

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soledad - Atlantico
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